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En  uso de sus atribuciones estatutarias,

Aprobar  con los votos salvados de quienes no estuvieron presentes en dichas sesiones, 

las siguientes actas: 

- Enero 29 del 2009, con la observación formulada por la Srta.  Ruth Moscoso 

Parra, Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias Sociales, que en la 

página 6, cuarto párrafo,  se haga constar que ella votó en contra no que se 

abstuvo de votar.  

- Febrero 3 del 2009, sin observación.

- Febrero 12 del 2009, sin observación

__________________________________________________________________________
___ 
 
Abg. José Antonio Romero Tandazo, M.B.A.
SECRETARIO GENERAL 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
 
C E R T I F I C A: 
 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en marzo 2  del 2009.
 
Machala, abril 1  del 2009 
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RESOLUCIÓN No. 02
 

En  uso de sus atribuciones estatutarias, 

RESUELVE. 

probar  con los votos salvados de quienes no estuvieron presentes en dichas sesiones, 

Enero 29 del 2009, con la observación formulada por la Srta.  Ruth Moscoso 

Parra, Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias Sociales, que en la 

página 6, cuarto párrafo,  se haga constar que ella votó en contra no que se 

ro 3 del 2009, sin observación. 

Febrero 12 del 2009, sin observación 

__________________________________________________________________________

Abg. José Antonio Romero Tandazo, M.B.A. 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
del 2009. 

UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

mail utm@utmachala.edu.ec 

RESOLUCIÓN No. 029/2009 

probar  con los votos salvados de quienes no estuvieron presentes en dichas sesiones, 

Enero 29 del 2009, con la observación formulada por la Srta.  Ruth Moscoso 

Parra, Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias Sociales, que en la 

página 6, cuarto párrafo,  se haga constar que ella votó en contra no que se 

________________________________________________________________________________

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
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- La Resolución No.071/2008 dictada por

celebrada el 16 de abril  del 2008;

- El oficio No. 050 VR/ADM

Interpretar  la expresión “en el sentido de que el título de magíster” contenida en el 

primer párrafo  resolutivo  de

posgrado”;  y que inmediatamente  después de la expresión  “a la categoría que le 

corresponde” debe agregarse “hasta un máximo  de tres categorías por año

1 de enero del 2008”. 

Pagar a los  empleados de la UTMACH, 

conformidad con el acta  e informe adjuntos al oficio No.050 VR

febrero 19 del 2009. 

__________________________________________________________________________
___ 
 
Abg. José Antonio Romero Tandazo, M.B.A.
SECRETARIO GENERAL 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
 
C E R T I F I C A: 
 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada en marzo 2  del 2009.
 
Machala, abril 1  del 2009 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
04, DE 14 DE ABRIL DE 1969 – PROVINCIA DE EL ORO – REPUBLICA DEL ECUADOR

H. CONSEJO UNIVERSITARIO

DIRECCION:  AV. PANAMERICANA A PASAJE Km. 51/2                              2983362-2983363 E-mail utm@utmachala.edu.ec

RESOLUCIÓN No. 0
 

CONSIDERANDO: 

La Resolución No.071/2008 dictada por este Organismo en sesión ordinaria 

celebrada el 16 de abril  del 2008; 

El oficio No. 050 VR/ADM-UTMACH de febrero 19 del2 009. 

 

RESUELVE. 

nterpretar  la expresión “en el sentido de que el título de magíster” contenida en el 

primer párrafo  resolutivo  de la resolución No.071/2008,  se refiere a “título de 

posgrado”;  y que inmediatamente  después de la expresión  “a la categoría que le 

corresponde” debe agregarse “hasta un máximo  de tres categorías por año

empleados de la UTMACH,  el beneficio  del Escalafón Administrativo

conformidad con el acta  e informe adjuntos al oficio No.050 VR-ADM

__________________________________________________________________________

Abg. José Antonio Romero Tandazo, M.B.A. 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 
del 2009. 

UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

mail utm@utmachala.edu.ec 

RESOLUCIÓN No. 030/2009 

este Organismo en sesión ordinaria 

nterpretar  la expresión “en el sentido de que el título de magíster” contenida en el 

la resolución No.071/2008,  se refiere a “título de 

posgrado”;  y que inmediatamente  después de la expresión  “a la categoría que le 

corresponde” debe agregarse “hasta un máximo  de tres categorías por año, a partir del 

el beneficio  del Escalafón Administrativo, de 

ADM-UTMACH de 

________________________________________________________________________________

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria 


